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Lista CXLI - Panamá

Presentación de documentos

Revisión

Se ha recibido de la Misión Permanente de Panamá la siguiente comunicación, de fecha 19 de
abril de 2002.

_______________

En seguimiento a nuestra comunicación MPP-OMC-02-057 de 21 de febrero 2002 referente a
la presentación del Gobierno de Panamá al Comité de Acceso a Mercados, de la documentación1 que
sustenta los cambios del Sistema Armonizado 96 para la solicitud de un waiver, tengo el agrado de
remitirle la documentación en 12 archivos electrónicos, que completa la correlación de las fracciones
arancelarias presentada por Panamá en su Lista de Concesiones, del Sistema Armonizado 1992, al
Sistema Armonizado 1996, y vice versa.  Las fracciones del arancel de importación de Panamá que no
aparecen en las listas mantienen su consolidación de 40% a 30% en cinco años.

Agradeceré a la Señora Directora la presentación de esta documentación al Comité de Acceso
a Mercados en su próxima reunión y reiterar la solicitud del Gobierno de Panamá de un waiver para la
introducción de los cambios del Sistema Armonizado 96 a la Lista de Concesiones de Panamá.

_______________

Si en el plazo de 90 días contados a partir de la fecha del presente documento no se notifica a
la Secretaría ninguna objeción, las modificaciones de la Lista CXLI - Panamá se considerarán
aprobadas y serán oficialmente certificadas.

Pueden obtenerse ejemplares de la documentación mencionada supra en papel o en formato
electrónico (Excel) en la División de Acceso a los Mercados
(Sra. D. Wood, despacho Nº 3142).

__________

                                                     
1 En español solamente.


